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Ibagué, diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Radicación : 73-001-40-23-001-2016-00205-00 

Clase de proceso : EJECUTIVO  

Demandante : ISAAC RAMIREZ CERON 

Demandado : MARIO HUMBERTO URREA AMAYA 
 

La presente demanda ejecutiva por concepto de gastos de curaduría 
promovida al interior del asunto de la referencia por la Dra. WENDY 

DAYANA MELO VARGAS en calidad de curador ad lítem del demandado 

MARIO HUMBERTO URREA AMAYA contra ISAAC RAMIREZ CERON, 
considera el Despacho que se atempera a las prescripciones de orden formal 

consagradas en los artículos 82 y 89 del Código General del Proceso, además 

de estar acompañada de los anexos generales y especiales consagrados en 
el Art. 84 ibídem, y, como del título ejecutivo - Sentencia - se desprende a 

cargo de la parte demandada una obligación clara, expresa y exigible de 

pagar una suma líquida de dinero, según lo prescrito en el artículo 422 

ejusdem resulta viable librar el mandamiento ejecutivo deprecado. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Ibagué Tolima,  
 

RESUELVE: 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 

mínima cuantía a favor de la Dra. WENDY DAYANA MELO VARGAS contra 
ISAAC RAMIREZ CERON, por las siguientes sumas de dinero 

correspondientes a la: 
 

 

1. Sentencia de 10 de febrero de 2022 proferida por el Juzgado 
Primero Civil Municipal de Ibagué Tolima debidamente ejecutoriada por 

haberse declarado desierto el recurso de apelación interpuesto: 
 

a. Por el valor del capital adeudado por concepto de gastos de 

curaduría, conforme se relaciona a continuación: 
 

No. 
CAPITAL – 
GASTOS 

FECHA DE 
VENCIMIENTO 

A CARGO DEL DEUDOR 
DEMANDANTE 

1 $  250.000.oo 10-02-2022 Isaac Ramírez Cerón 
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b. Por el valor de los intereses legales causados y no pagados 

liquidados sobre el capital vencido (art. 1617 del Código Civil), según la tasa 

del 6% anual. 
 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE el presente mandamiento de pago a la 

parte ejecutada, advirtiéndole que cuenta con cinco (05) días para pagar la 

obligación y/o diez (10) días para excepcionar. Entréguese las copias del 

traslado. 

 

TERCERO:  La demandante Dra. WENDY DAYANA MELO VARGAS 

actúa en causa propia. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

  

 

 

 

 

 


